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El Consejo de Ministros, en su reunión del día 16 de julio de 1993,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladof'd de la Juris
dif;ción Contench)so-Administrativa d€ 27 de diciembre de 1956 se cUTPpla
en sus propiooS términos la referida sentencia.

Madrid, 29 de julio de 1993.

PEREZRUBALCABA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administración Militar e Ilrno~.

Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Economía y Hacienda, Admi
nistraciones Públicas y del Departamento.

ue la Reforma de la Función Pública; sin declaración sobre el pago de
costas._

El Consejo de Minhtro3, en su reunión del día 16 de julio de 1993,
ha dispuesto, conforme a 10 prevenido en la LlÓY Reguladora de la Juris
dkd6n Contencioso..Admi.nistrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madri.d, 29 de julio de 1993.

P~:REZ RUBALCABA

Ilmo. Sr. Subsecretario.

20598 ORDE:V de 29 de julio de 1.998 por la que se da p/J,blicüúu!
al Acuerdo del Consl:'jo de Ministros de 16 de ju-lio df 19.9,1
en el que Se dispone el C1l'mplimiento de la sentencia di/.:tadn
e-ft fecha 6 de marzo de 1993 por la Sección Séptima de
la Sala de lo Contlmcioso-Admin'istrat-ivo del l'rib'Unal
Supremo, en el recurso contencioso-adm'inistrativo número
1/556/1991 interpuesto por don José Sanz Sola,.

20600 ORDE."N de 29 de julio de 1993 por la que se da publicidad
al Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de julio de 1993,
en el que se di.'lpone el cumplimiento de la sentencia dictada
en fecha 22 áEfebrero de 1993 por la Sección Sépt·ima de
la Sala de lo Conttmcioso-Administra.tivo del Tribuna,l
Supremo, en pi recurso contencioso-administratitl{) núme
ro 1/2483/1991 interpuesto por doña María del Ca.rmen
Gómez Randu{fe.

PEREZ RUllALCABA

nmo. Sr. Subsecretario.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 16 de julio de 1993,
ha dispuesto, conforme a 10 prevenido en la Ley Reguladora de la .!uris
dicdón Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 29 de julio cie 1993.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/2433/1991 inter
puesto por doria María del Carmen Gómez Randulfe, contra la denegación
de su petición de ser indemnizada como consecuencia de la jubilación
forzosa, se ha dictado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima), con fecha 22 de febrero de 1993,
sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adrninistrativo
interpuesto por doña María del Carmen Gómez Randulfc contra la dene
gación de su petición de ser indemnizada como consecuencia de la jubi
lación forzosa. Sin cost~"i."

ORDEN de 29 de julio de 1993 por la que <¡e da [J'1I.blicidad
al Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de julio d,¿ 1993,
en e/' que .~e rtispon.e el cumptimiento de la senten(:/a dictada
en fecha 1 de rnQ.rzo de 1993 por la Sección Séptima de
la Sala de lo Contencioso-Admini.<;trativo del Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo múnero
1/2585/1991 interpuesto por don Antonio Parody Martín.

20601

PEREZRUBALCABA

Ilmo. Sr. Sub:secretario.

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la representación de don José Sanz
Sola contra los Acuerdos del Consejo de Ministros presunto y exprE:SO,
adoptado éste en reunión de 21 de septiembre de 1990 por los que se
desestimó la solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados
por la anticipación de la edad de su jubilacióJJ, en aplicación del articu
Jo 33 de la Ley 30/W84, de 2 dt' agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública; sin e()stas.~

El Consejo de Ministrns, en su reunión del día 16 de julio de 1993.
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la Juris:
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 29 de julio de 1993.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/556/1990 inter
puesto por uon José Sauz Sola contra los acuerdos del Conl'iejo de Ministros
presunto y expreso, adoptado éste en reunión de 21 de septiembre
de 1990, por los que se desestimó la solicitud de indemnización de Llaflos
y perjuicios oca.<üonados por la anticipaciófl. de la edad de su jubilación
en aplicación del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medida.'l
para la Reforma de la Función Pública, se ha dictado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Seeción Séptima), con
fpcha 6 de marzo de 1993, sentencia euya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

20599 ORDEN d.e 29 de julio de 1993])or la que se da publicidad
01 Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de julio de 1993,
en el que se d'¿spone el cumplimiento de la sentencia dictada
en fecha 5 de marzo de 1993 por la Sección Séptima de
la -""'ala de 1,0 Contencios(~Administrativo Ml Tribuna.l
Supren"lO, en el recurso contencioso-administratit'o número
1/1652/1991,int.erpuesto por don Francisco Cano ViUalta.

En el r~curso contencioso-administrativo número 1/1652/1990 inter
pustü por don Francisco Cano Villalta. contra la resolución presunta del
Con:icJo de Ministros (posteriormente ampliado a la expresa) en solicitud
de indemnización de los daños y perjuicios ocasionados por la antidpaeión
de la edad de jubilación, f;n aplicación del artículo 33 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas de Reforma de la Función Pública, se ha dictado
por la Sala de lo ContencjosoAdministrativo del Tribunal Supremo (Sec
ción Séptima), con fecha [. de marzo de 1993, senteneia cuya parte dis
positiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que, rechazando la alegación de prescripción formlliada por
d Ahogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el rec¡Jrso
l~ontt'ncioso-administrativo int<>rpuesto por don Francis<:o Calw ViIlaltu
..:ontra la resolución presunta del Cons~io de Ministros (postf'J:ionn~nte

ampliado a la t~xpr(>sa), en solicitud de indemnización de los'dano.s y pero
juicios ocasionados por la anticipación de la edad de jubilación, i::!l apli
caeión del artkulo :{::I de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. oe Medirla.:;

En el recurso cont.encioso-administrati'lo número 1/2585/1891 inter
puesto por don Antonio Parody Martín, contra las resoluciones presunta
y expresa del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990 y 18
de octubre de 1991, que desestimaron la solicitud de indemnización de
daños y perjuicios ocasionatios por la anticipación de la edad de su jubi
lación en aplicación cie la Ley Orgánica del Poder Judicial, se ha dietado
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sec
ción Séptima), con fecha 1 de marzo de 1993, sentencia cuya partf' dis·
positiva es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recllrso con
tencioso-administrativo interpuesto por la representación de don Antonio
Parody Martín contra las ró"soIuciones presunta y expresa del Consejo
de Ministros, de 30 de noviembre de 1990 y 18 de octubre dé 19m, que
desestimaron la solicitud de indemnización de daños y perjtiicio& oca
sionados por la anticipación de la edad de su jubilación ~n aplicación
de la Ley Orgánica delPolier Judidal; sin costas.>

El Consejo de Mini$tros, en su reunión del día 16 de julio de 1993,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Re~u!ad()ra de La Juris
dllTión Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre d"e 1956, Be cumpla
en sus propio~ términos la referida sentencia.

i\oladrid, 29 de julil' rll' JB\XJ


